
 
  
 

RESOLUCIÓN No. 15-    DE 2025 
 

Por la cual se designa el comité de estructuración de estudios previos de contratos de 
prestación de servicios personales de apoyos administrativos y misionales para la vigencia 
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LA SUBDIRECTORA (E) DEL CENTRO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FORTALECIMIENTO 

EMPRESARIAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA -REGIONAL BOYACÁ  
 

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas en el Artículo 24 del Decreto 249 de 
2004, Numeral 4 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, Artículo 2.2.1.2.1.4.1. del Decreto 1082 de 
2015, la Resolución 2406 de 2023, y Resolución 1-03247 del 24 de octubre de 2025 y Acta de Posesión 
611 del 24 de octubre de 2025, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el numeral 9 del artículo 25 de la Ley 80/1993 establece: En los procesos de contratación 
intervendrán el jefe y las unidades asesoras y ejecutoras de la entidad que se señalen en las 
correspondientes normas sobre su organización y funcionamiento.”  
 
Que, se hace necesario designar los comités estructuradores “Proyección y revisión de documentos  
Precontractuales” en atención a lo establecido en la Resolución No. 1-0075 de 2025, a través del cual 
se adopta el manual de contratación administrativo para del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, 
y en uso de las atribuciones legales que me corresponden, a través del presente me permito designar 
el comité estructurador para los procesos de contratación de prestación de servicios personales para 
la vigencia 2026. 
   
Que el Manual de contratación del Sena, adoptado mediante Resolución No. 1-0075 de 2025, a través 
del cual se adopta el manual de contratación administrativo del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
definió:  
 

“CAPÍTULO I - GENERALIDADES DEL PROCESO CONTRACTUAL: 1.1 COMPETENCIA 
Conforme con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 21 
de la Ley 1150 de 2007, se atribuye a los jefes y representantes legales de las Entidades 
Estatales la potestad de delegar total o parcialmente la competencia para contratar, así como 
desconcentrar la gestión de los procesos de contratación, en los servidores públicos que 
desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo. 
Para tal efecto, la competencia relacionada con la actividad contractual se ejercerá según lo 
disponga la resolución de delegación de la ordenación del gasto que emita el director general 
de la Entidad…” 

 
Así mismo, en su numeral 1.4 restableció: 
(…) 
1.2 COMITÉ DE CONTRATACIÓN: Órgano que analiza la conveniencia de la contratación a 
partir de los estudios y documentos previos en los procesos que se adelanten, 
independientemente de la modalidad, cuando su cuantía supere los 250 SMLMV o de 
conformidad con el acto administrativo que regule la materia, o cuando el Ordenador del gasto 
lo considere pertinente, debido a la importancia o particularidad del proyecto. 
Este Comité es una instancia asesora encargada de impartir recomendaciones a los 
ordenadores del gasto en respecto de la actividad precontractual y su reglamento es adoptado 
por el director general, vía Resolución. 
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Las decisiones del Comité de contratación, en relación con los procesos contractuales, son 
recomendaciones que se emiten a título de concepto, por lo que las mismas, no obligan a los 
ordenadores del gasto. No obstante, cuando el ordenador del gasto decida, bajo su propia 
responsabilidad, apartarse de la decisión del comité, deberá enviar con destino al director 
general, un informe justificando su decisión   

 
ÁREA REQUIRENTE: 1.3 Personal designado por el ordenador del gasto, el grupo de apoyo 
administrativo mixto o quien haga sus veces, cuya labor consiste en la elaboración 
de los documentos de la fase preparatoria de los procesos contractuales, así como en la 
formulación de respuestas a observaciones presentadas por los interesados hasta tanto 
culmine el plazo habilitado para la recepción de ofertas. 
 
1.4 UNIDAD DE CONTRATACIÓN: Las unidades de contratación son las áreas de compras 
de la entidad o grupos contractuales que estarán integrados con el nombre de la cuenta 
de la entidad en SECOP Il o en la TVEC, las cuales están dirigidas por el Ordenador del 
gasto. 
Las unidades de contratación serán las encargadas de estructurar, realizar seguimiento y 
publicar los documentos generados en la plataforma SECOP con ocasión de la etapa 
precontractual, la cual comprende hasta la suscripción del contrato o la declaratoria de 
desierto. La etapa de ejecución, liquidación y cierre del expediente contractual será 
responsabilidad del supervisor del contrato. 
 

Que, en mérito de lo expuesto,  
 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1º. Designar el Comité de contratación para la estructuración de estudios previos “Proyección 
y revisión de documentos Precontractuales” de contratos de prestación de servicios personales de 
instructores, apoyos administrativos y misionales vigencia 2026 
 
 
Señor: 
Gustavo Enrique Cely Camargo  
Coordinador Grupo de apoyo Administrativo 
gecely@sena.edu.co 
 
Señora:   
Diana Cristina Chaparro Alarcón  
Coordinadora de Formación profesional Integral 
dchaparroa@sena.edu.co 
 
Señora 
María Clemencia Pérez Zarate 
Coordinador Académico 
cperezz@sena.edu.co 
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Señor:  
Norberto Parra Arias 
Coordinador Académico 
nparraa@sena.edu.co 
 
 
Señora: 
Claudia Hersilia Becerra Barranza 
Coordinador Académico 
cbecerra@sena.edu.co 
 
Señora: 
Martha Yolanda Barón Fernández 
Coordinador Académico 
mybaron@sena.edu.co 
 
Señora: 
María Trinidad Galindo Borda 
Dinamizadora SENNOVA 
mgalindob@sena.edu.co 
  
 
Señor: 
John Fernando Méndez Aldana 
Coordinador Administración Educativa 
jfmendeza@sena.edu.co 
 
Señor: 
Carlos Arturo Valdiri Rojas 
Coordinador Administración Educativa (E) 
cavaldiri@sena.edu.co 
 
Señor: 
Julián Alfonso Valero Bustos 
Coordinador Académico 
jvalerob@sena.edu.co 
 
Señora: 
María Cristina López Niño 
Líder Bienestar al aprendiz 
mcrlopez@sena.edu.co 
 
Señor: 
Efrén Alejandro Ojeda Mendieta 
Profesional G10 
eaojeda@sena.edu.co 
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Artículo 2º. FUNCIONES. El comité estructurador tendrá como funciones las consagradas en el manual 
de contratación administrativo vigente de la entidad, y entre otras las siguientes:  

 
1. Estructurar y suscribir la Etapa preparatoria del proceso de selección (estudio económico del 
sector, matriz de riesgos y estudios previos).  
2. Dar respuestas a las observaciones que se llegasen a presentar en el desarrollo del proceso.  
 
El comité nombrado tendrá el desarrollo de las funciones durante la vigencia fiscal del 2026, 
salvo a disposición en contrario proferida por el ordenador del gasto el cual constará por medio 
de acto administrativo. 
 

Artículo 3º. Notificar a los integrantes del comité estructurador enunciados en el artículo primero de 
la presente resolución, con el fin de darles a conocer la presente designación, invitándolos al 
cumplimiento de sus funciones de conformidad con el manual de contratación y la Ley.  
 
Artículo 4º La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición y contra la misma no 
preceden recursos.  
 
Artículo 5º Ordenar la publicación del acto administrativo de designación del comité evaluador en la 
página web https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii , donde podrá ser consultado junto con los 
informes de evaluación correspondientes. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dada en Tunja, a los  
 
 

ROCÍO DEL MAR RODRÍGUEZ PARRA 
Subdirectora (E) 

Centro Gestión Administrativa y Fortalecimiento Empresarial 
Regional Boyacá 

 
 
Revisó: Gustavo Enrique Cely Camargo/ Coordinador Administrativo 
Proyectó:  Eliana Vanessa Peña Suarez- Apoyo jurídico coordinación administrativa  
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